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[bookmark: _GoBack]SOLICITUD DE TERMINACIÓN DE OBRA
	
FECHA: ______________________

_____________________________


ING. GILMER RAFAEL XICUM GONZÁLEZ.
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS
PRESENTE.

Por este medio me permito solicitarle la recepción de la documentación anexa al presente para la obtención de la Constancia de Terminación de Obra del inmueble_______________________________ denominado para: _______________________________, ubicado en la Calle ________ No.(s) ________ y/o entre las calles________________________ consistente en ___________m2 de construcción de la localidad_______________________ perteneciente al Municipio de Ticul, promovido por _________________________________________ manifestando que dio término a la construcción de la obra el día__________ del mes de_________________ del___________, siendo el Ing. responsable__________________________________ con Ced. Prof.___________________. Estas forman parte del conjunto enunciado anteriormente y autorizadas mediante la Licencia de Construcción No._______________ con folio No._____________________


	Documentación que se entrega
	Sí

	1 Copia de la Licencia de Construcción.
	

	2 Copias del plano o planos autorizado(s).
	

	Documentación complementaria
	

	1 Archivo DWG de plano de siembra con Nomenclatura de calle y Número de Predios Catastrales.
	

	
	



1. En cumplimiento a lo establecido en el Art. 28, capítulo II de la Ley de ingresos del municipio de Ticul, Yuc., además de la documentación arriba relacionada deberá efectuar el pago de los derechos correspondientes y anexar a su solicitud copia del recibo emitido por la Tesorería Municipal.
2. Una vez que la documentación completa haya sido revisada y recepcionada por la Dirección, se dispondrá de 5 días hábiles para dar respuesta a su solicitud.
3. Toda documentación presentada para el trámite de licencias, constancias o autorizaciones deberá ser presentada en el idioma y medidas oficiales de los Estados Unidos Mexicanos. Después de seis meses de iniciado el trámite y el propietario, poseedor o P.C.M., por causas C.M., por causas imputables a ellos no hayan entregado la documentación indicada, se dará por cancelado dicho trámite.



_________________________________                                 _________________________________
              Nombre y Firma del Propietario                                                                  Nombre y Firma del Tramitador o P.C.M.
            o poseedor del predio de enterado,
         aceptando las condiciones de la presente                            Teléfono: ___________________ Celular: _______________
Correo Electrónico: _________________________________


Calle 25 x 18 y 20, Col. San Juan, Ticul, Yuc.       C.P. 97860
Tel. 997 97 2 07 01
alcaldiaticul@gmail.com
www.ticul.gob.mx
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